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Para su' puesta en marcha'ejnstrumentaCión~este' M-if]istQrio,-,
cumplido el art1cwo 25 de la vigentJ :Ley de Yresu-pu:es~i)3, :tul
tenido abieI1 disponer;

1.°' Por el Instituto de Reform.a.iJe las EstnJ,ctuta,s C9Jnen:-ia....
les se convocará un concurso: publico. para laoo:QcesJónde,·sub·
venciones .Msta UD.. tOtal ,de. 15$.000.{)QO' qlit,~tas, .de 'las q-u:e
105 corresponden alprograrna: -de;~1ti~mjexlto'Y,m~rni~...
ción .de la. pequeñá ymediAn1l;~Ju~;'Y':,el resto ata .rees...
tructuración e ·ín:tegració'u coroerq~enf8vOr<le'I.as .. Empresas
comerda1és .. para ·el.. equipamiento .,Y,modernJ.zaejóIl .de: la ." pe...
quefia y mediana Empt1i1s8 oomert:~"I' ¡nIra. Iá'ree'5tructU:ra:--eiÓD
e integración de la Empresa c-orr1l1rcia1. '.. .' '.' . .._

2.° La convocatpriadelexpres~oc:oncur$()señaJllrálos te
quisitos Subjeti'V'3$ .d-a quienes ,pre«ilidao' obtener tatess-ubve-p.~
ciones y'las finalídades,en í&sque'n.ecesari8:m:cn:~ehabr'ándeu.ti
lizarse 'éStas. Unos:yotras debe~.ser ac~ci1,tados }l()í.1QS ..~~
tidonarjos ett1a.forma quedit~a'conVCícatQria.de~i.trmi:ne: IguaJ
mente se seña,-arán losplazosl'arB:<p1"esep.far l,as pehclones~

3.° • Recibidas, 'en tiempoyft:l'ríI)1l las sClli.citude,s.~1InstJtuto
de Reforma; de las EstructllrasGome~ci;¡iJes.al., vif¡U:t,de lo
aportado y previas' las compt'9lla9onés e in:fonp;es qtlee,sUrnB
-necesarios en, cada, caso, o con :cará-cter.general; rosolyara ~i.e

forma .. indiV'IdUal respecto de, ¿atla,~ qna' de,las-Bcticir:¡n$s,: f·orrn"t;l
ladas en el sentido de no naber Ju,gllr~conceder aytl(ia,,'g, (ltot~
gar ésta,:en la cuantía solicH.ada",p ilifer¡o:cLa 'dem~-g{t(;íón·'Q
conc.esión'se hará en forma 1íls~n~F~1)1')UJ.at~n9ie:hdorr ,1<15: obj'B
tiv·.)S qUe' se estimen ·más importa:n~e:s'y I~s s~Sl.lrida.d-O·s,que ,se
ofrezcan para su cmnp1imierlto", , .' .... ~

El .importe de carla ayuda . ind.íVidu,ai no podrá, ser' superior
al 20' por iOO ,de la.inversión ·t'fe'ct~va. 'ft Teulfzar ni ,exceder dp.
1,OOO~OODdepesetas. sienda.,su. des~mo: ;

- La transformación y adaRtacf(l-n de,los cstableci:nüel1to~
comerciales al sistemadé,yentas ,en; ll-..tt?servlcio.

- Elequipamiento;IDoderllitac:ión yacunUick:nnmiento de
d-epósito,$ y locales co1llerctalesconel" U. de facilitar su
inte;gración en servi-cios .~9mu:nes.

- la .rees,tructuración e 1ntegr~.ción de pequeñas' EmpreSas,
con el fin de cons-eg~i.r difl1énsiones adecuadas a una
moderna unidad comel"4liaL '

4." El pago de Iassubvendones otorgadas est:Má ac~mdldQ-'
nade· ~a Justificación de haberr;E fealizado Ia.sinveT&lone~para
las que se solicitaron. . . ,..... '. .

La Administración se reserva el¡Jeliécho de reaUz"r las inli-~
peccionea comprobatorias que estilne oportuna:s.

5.° Por ,el InsUtut:l' de. Reforma ,de 'las. Estnltturas CQmercla
les se dictaran las medid<\s necesa~ta6para'la ejecución de la
presente Orden.

Lo qUe comuniCo a V. 1.
Dios gu¡:u;d-e a V. L muchos añOs,
1\-1adrid, 28 de octubre' de. 1974. '

FERNANDEZCUESTA

Ilmo. Sr. Director geneJ1tl] del Jl1stítuto de- Ro1'ormade J8;s
Estructuras C-om-erciales.

ORDEN de 28 de octubre de 1974 por la que se
regula el procedtrrumto y ,condiciones para conce~
del' ayudas para,inve,.sionesconqe~tino.a fomen
tar' las formas d-e comercialización Qu-eincremen-
ten la productividad Gi!l sector.

nmo, Sr.: I1trah.acer poslb~e la.sAtt:f)Jaciones ~der Instituto
de Reforma dfl' las Estructura.$Q:l:rnerctafes, p,'vvistas por el
Decreto~ley 13/1973. de- 30 denovieli1bre, y Det:~'e10 ~1067jlQ7;J.
de 7. de diciembre, -en cuanto a l,a":,co;nces-ióa.de ¿rü.ü.l!Is para
inversiones con desÍipo a fóñl6;ntal"11,l$ formllS de' cotn?rdaliZa..:.
c16nque increniénten la prod.uctivi.<:üiddel ~tQr, en el \'igente
pres·upuestQ~ .del mencionad"o.· Instltt1~().·fi8ura, el pl'ograIUuo.u¡.:
oon una consignación de 12a'-OOO.OOgde, pesetas.

En. este sentid.o" y ~a :¡;nej-orarla' pl'o,ducttvidad' del sectQr
comercio, en orden a lograr Un:' mejor i!ervicioal cons,umidar
y, fOmentar las formas de comsrcililiZfi\'CíóIl;(¡p.e jm,p~iC4'n Ufia
mayor racíonaUz.adón de los prooe,~de; d-istribucián; se hace

..necesário 'estimular,la inicíativa:Pl'~v8dB:., '. c, . '

En una primera fase se han consideí'adt1 como punto:s dé
atención yreferente Jas lonjas'¡::oesq-úeras; :'Por la cJes'tt-eaciél' fun~
cíÓJ;1 qu~ desempe~an<enel ~naJde, com,erduHzac:ión, de .1ll
pesca; los s:uperm:eTcadosyauto~ios,·PhF la trans(ormacion
que sup-onenen relllcfón a la.s tr~1ciOnall2$' te:cnicasd¿,v('hta,
y la creaci6d de _establ-ecimientosC1:eelltros'pHotosque:sirv-an"
como modelo de todas las. posibles'; formas de cbme~.í~liza~
ción~

Para su puesta en marcha ei~~tru:mentación. este M¡njste~,
ro. cumplido el articulo 25 de la vigenfe' Ley de Pres'4ll\.wstO$,
4ª tenido a bien ,disponer: ., .

L-O'PQt eI'lri.Stitv.to.de&1.(rrmajiéJas 'Estructuras Comer
dales's,e ,cnl1vpcar:~ un, c:oncursopúbJico,para J~concesióu de"
sl.lbveJ1<:iQtl€shast~,un;tp:t~~,de 123.000J)O() 'de pesetas, en. favor
de;:' 'aqUE!ll!f1~- Éntid(iiiés;~tu~~one,s~ Asociaciones ·0 Empresas
púbHcas 4 :pti.,adas;~ue~es~; hacer; in\WrsiQues. o 'que desar:o
Uen la,s-"fórmt\sm.oderl1Qs 'qe-epmerci<Wiz'lición..que incrementen
l~prOtfucUvdaddelsector.

2.0 .La'-·convccatl)riá,delexpt:esad()concurso~señalará ,los re·
quisitos~ilbjelijvúsdilqtti.enes pretendce,nob!ener tales su?ven.
dQnesy lag, HnaUdades 'en lasque ':necesanamente habnm d<l
uUliz¡iT$t),ésta~. Un{Js,:r'.Qtras'gel>eran~r a.creqiuubs por los
pe-tic,io~os en la >forma;~~~'_dicha''(lon,v(fcatoda determine..

Igualmente,se .señalarán los; plazos"pa,ra .presentar las petl-
ciones,'" .'.' ." ,

:.l.o .' Re(jJbrdasell' tiempo.y. forma las solicitudes, el lnstltmo
de R&fQnna: de, 1a5'Estructura-sComerc.iales.a la, vista d~ lo
ap{)rta~Q'ypreviaslas:. C()mp~0baciones. e. infq-rmes que estima
necesarios .en cad¡!t" ooso- o 'CPI1 .carácter general. resolverá de
forma iil,dividuat, respecto de Cttdauna ,de las ;peticiones fo;
mutagas~:m,el sentido de no': haber lugar aconcedet' la· ayuaa
u otorg~r'ésta en' la (;:uantíasollcitad-ao inferior. La denega

.ción Ó o3l'\c:es-ión se hará.en-,forma discrecional, atendí~ndo a
16s obietivós que:s~e~timerrfilás imp1rtantes y las segurida'Jes
qUe s-e:ofl'nzcan ,para"sllcumplimiento., El importe de cAda a~'u

d!lL Ül(livi¡j'uHLno:.podr~se,r,:supe-rtor&J40 por 100 de la inversión
efectiva:&: realiZ1!llt ,ni· -exceder de',' lS:.QaU.OOO .d~ pesetas cuan.do
so 50HciUin para la prom.oci6n, cons!r~cci6n y mejora de. ~':m¡as
p~s<I:ueras; lajmpla.lTtaClón;adapta(:¡-~t1..y .tra'11sformap~n de
autoserv;t.:'josO supénnercadüs:, yla crecaclOn i:Th estableClmwntos
y cen-tros,pilotos; . Q·d:eIO'.-QO(LOOQ dE:!p~e-tas, cuando se trate de
estas i-nVpJs~ün€'sco.n,gestinoa fOlnt;¡,nte..las. formas do comer·
cia1l:~acl'Ónque, incrementen :la pr?ouctiVidRd del sector.

4.? EJ.pa,14b. de Ja'isuhvendone.s. o-tcrgadas estará condjdo
nado a la. jl.istific.adón ,de haberse . realizado las inversiones
para la!.qt¡es~ solicitaron. . •

La Administración ~ re~l'V&e] d?t~chode realizar las·ins
pecc.!üne's .oompro9~toriB.sqUe:,e-s1JmeopQrtunas.

5)1 POr e:! tn~titu~()deRef{)Fma(fe,.Ias Estructuras Comel'
dales ·;$.e·.adnptará,>llas meclida-$ 'nE1<1esarias para la ejecución
dé"pr@~Ó'I:Ite,Orden..

Lo q\~e; cOffi'uofcQ a.Y~', 1.
Diosgt¡arde. a,V.,,Lmuch6s años.
M.1.drid,: 28 deúctubre" de 1974,

FERNANDEZ:CUFSTA

ltroo. Sr" 'Dí.(é-c:tOI'. general del In,stitcito de Reforma de las
Rstr\1cturasComerdáles.

ORDEN de 28 ,de octubre de 1974 por la. q~te se
,·egf.da clprocedimiento ycóndicion~.pQra .con
ceder a.yudas, pr{fg inven~icn.es con destino a fo·
me1lta,~'la.·cQmerciaüzaci6npor Cooperativas. del
Campo; ,

lhno> Sr:': El UIPtan de DesaroUo Ecohómico y Socialpre.vé
para el ,ellatrienio de .. SU ..... vfgencis.' UIl .,pTQgramapará inversio
nes cpn ~esti'noa fome:ntar:lacomer.daU:zación por Coo~rativas

del Carn,?Oi . .. . '" . ."
Para hacer pO$ihle 18.5' actuaciones deL Instituto. de Reforma

de Ja5ES:trueturasCom6rc~al~s.previptas en el campo d~ la
cdmerciaJi.zj;¡,-ei6n po~elDecreto ...ley 13(1973, de 30 de nOViem
bre. 'y De(:reto; '3067/1973. "'QEt 7 dedicitll:nbre, figura en ,el pro
grama (U3', del vigente pre-s"Qpues-to' de:lme,flcionud? Instituto
opa cQI1~i~n~ci.ónAa l~',(J(lQ:OOQ d~pese~. bajo el epígrafe .de
~1-YUda.s:parq.:inYe~siones:.con.d~stino a,·Jomentar la comercia·
liz!icióirpOf CQopeY¡;ttivasdél ,CaDl.po~.

!Es,tePfb-gtarr;¡a ~ ,dírlgapri-lfcipalmente aes-timular las in
versiorfe:&'dtl,Ias Cooperativas pe'lC8rnPO' destinadas a la como1'
cialización:deproductos, -¡sus principales beneficios serán ob
teooruha:maY(;ir' transpa-renda délmercado, el fomento de la
calidád Y"JÚlalp1ente¡: -lainLerrelaciór) .de los .productores -t:oope-
rativos'élllos·· procesos. decomeJt.loJjzacíón. ,

Para' supuesta:en'Juarcha. einstrumenta.-dón este Ministorio,
cumplido el articulo2,S<(ielll',vige-nte Le:t de Presupuestos de
1974,ha,tén.ido al1,ien d~6jJon-er:'

V' Prirel InsHt-tito~de Réforma d(l las Estructuras Comer·
ciales se .-convocar-á-unoollcurso públit:,o paraJa concesión de
subvenci:ones has-taun toUilde 15.000,000 dÉt' Pesetas en favor
de,:las. Soc:jedad€sS?cperativ~ di?l Campo.

2.° .La conVQcatm-ia::deleXPre:sado concursoseñaJará los. re
qtih,itO$s,\ibí,ctIvos-de, las $.:Jcied?t~es<;ooper$.titrRsdelCampo
que prelélidan obten¡!'r tal~s.st1bvel;tLi:on.esy las ,finalídádes en
lss que, nrccsariamentl3 ha~rá.qd('lutiUzarseéstas.Unas y ,otras
dehl::rán~~r..ucre?ita'4as:AG_.rlos ~'eticilln-lp'ios en h~ forma que
dicha -ei7í1v-ocatona, determ.1ne.Igu:atmente -se señ.-al8J'an los pla·
zos paM. -presentarlas peticiones.
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3." Recibidos en Hempo y f';Jrma las 'iolidtudes. el Instituto
de Reformas de las Estructuras Comerciales, a la vista de lo
aportado y previas las comprobaciones e informes que estime
necesarios en cada caso, o con carácter gt'lneral, resolv('fáde
forma individual respecto de cada una de las petíckmes fol'
muladas en el sentido de no haber lugar a conceder ayuda u
otorgar ésta en la cuantía solicitada o inferior, La denegucíón
O' concesión se hará en forma discrecional, atendiendo a los ob«
jetivos que se estimen más impjrtantes y ·las seguridades que
se ofrezcan para su cumplimiento. El importe de cada ayuda
individual no podrá. Ser süperior'al 30 por 100 de la inve;~sión

a realizar ni exceder de' 750,000 pesetas.
4," El' pago de las subvencion&s otoniadas estará condicio"

nado a la justificación de l1aberse realizado las inversiones para
las que se &;)jicUara.

:La Administración se reserva el derecho de r'eaJinu lus ¡ns
pecciones comprobatorias que estime oportuoR3.

5." Por el Instituto de Reforma de las Estructuras Comer
ciales se adoptarán las medidas necesarias pan\-l;;¡ ejecución
de la presente Orden.

Lo qUe comunico a v, I.
Dios guarde a y, L muchos al'lOS.
Madrid, 28 de octubre .de 1974.

FERNA\iDEZ CUESTA

Ilmo Sr. Director general de]' Instituto de Hdorma dt' bs
Estructura~ Comerciales.

HE50LUC1DN del Instituto de Reforma de las Es
truCturas Comerciales por 1(1 q'cte se acuerda ia «per
ttira de un plazo ¡jara la presentación de s(jlícitudes
'en relación con el programa de ayudas con destino
a fomentar y facHi/ar la comercialización de bienes
y servicios.

Para dar' cumplimiento· al presupuesto del Instituto de .Re
forma de las Estr,uctqril5 Com.crcíalés, programa 0.8 "Ayudas con
de~,tino a fomentar yft.t-cílitar la comerdalizacíón de bienes
y serv:cios~. el Instituto de Reforrr,a de las Estructura" CümE'r~
ciales abre una convocatoria de presentación de solicitudes para
realizar trabai0s o llevar a cabo colaboraciones en relación con
dicho programa, de acuerdo con lo establecido por 1a Orden mi·
nisterial de 28 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado~

del día 1 de noviembre).
Las solicitudes se presentarán en ·forma de jnstullcia, segun

modeJo que figura como anexo deja presente Hcsolucíón, hasta
las catorce horas del dia 5 de diciembre de 1974, en el Registro
General del Ministerio de Comercio (Paseo de la Castellana, nu
mero 14, Madrid-1J, o en las Dell.'gacionesy Subdelegaciones
Regionales de Comercio.

El concurso se regirá por el phe,-;o de cqnrllz IO.1PS que S( pu
bVC1~ como anexo de la presEnte !-h!solurlOn -

Madrid, 29 de octubre de J97~,~EI Dire::tor generid Manuei
de Hermf:11ügildo Rodríguez

ANEXOS QUE SE CITAN

Pliego de condiciones que ha'{!Cl regir en e". concurso com/Ocaoo
por el Instituto de Reforma de las Estructuras Comcrdaiés,
programa de ayudas con destino a fomentar y ladlHar la ca·

merCialización de bienes y servicios

Para dar cumplim:ento a las previsiones cQntf'pidas en el pre
supuesto del Instituto de Reforma de las EstructurasComercíu-
les, programa 0.8 «Ayudas con destino a fomentar y facilitar la
comercialización de bienes y servicios», el Instituto de Reforma
de las Estructuras Comerciales, convOca un concurso publico al
que podrán presentarse cuantas empresas comerciales que, CUlU
pliendo las condioione~ que a continuación se seíialan, deseen
cola~)Qrar en el progra,ma de ayudas'con desUno a fomentar y
fUCl!¡tar la comen~ialízadón,de bienes y servicios.

1." Las- a~'udas y subvendonesse solicitaran P¡ll'd inV81",aOnes
efectivas o para estudios o proyectos cone,:pondientes a las in
\,prsiones que deban realizarse con alguna de las 5lguIentes fina
lidades:

1.1. Implantación de nuevos CJistemas de nlallípUlllción t'l1
aquellos productos susceptibles de rápida inuUlizac:ón o pér"
dida.

1.2, Programación y aplicación de sistema,':i de envasado-que
supong~n la incorporación de técnicas modernas que· mejoren·
la rentabilí.dad y productividad del sectOl'.'

1.3. Elaboradtin y puesta en,práctiCfl de nuovos .<;istem,,¡s de
embalare y presentación de productos.

1.4. Perfeccionamiento y metora de 10$ sistema::; de almace-

namlento y depósitos, transporte, CÍrculación y (eparto con ob
ieto de fa~'orec~ la rotación de astocks~ y la movilidad de las
mercuncías,

1.5. Ot¡'"l':i actividades y trabajos encaminados a fomentar y
faciJii,nI' la comercialización de bienes y servicios.

2.'" Uniullne-nte podrán concursar las empresás comerciales.
:3." Las solicitudes rooJ:lctadas conforme al modelo que se

acompaüH, deberán dirigirse al i1ustrl~imo señor Director ge
neral del Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales y
presentarse en el Registro General del Minísterio de Comercio
(Paseo de la CnsteHana, numero 14, .Madrid-ll, o en las Dele
gaciones y Sub-:lcle'gadcnes Regionales de: Comercio, hasta las
catorce horas del día' 5de diciembre de 1974.

4." A las ;,olicitudes se acompañarán <los siguientes docu
mentos:

4. L La" E1nprcs\.liO comerciales presentarán escritura legaliza
da e ínscrit~ en el Registro Mercantil.. del poder concedido a
la per"ona qWJsuscriba: 'la solicitud y escritura. de' constitución
d~ la Sockdad o "Empresa, en las mismas condiciones que la
anter~or, asi COolo memoria do las actividades y experiepcias
l~n el campo a desarrollar,

4.2. !vIemoria también suscrita por el representante legal
. d{~ la empn,~sa comercial a ,la qUe se acompañará el programa a
desan-oHar y los presupuestos valorados de los estudios y tra
bCi!OS A realizar. Tanto la memona como 105 presupuestos deberán
SEl!' lo sufj'",ir'lltemente detallados para permitir, una valoración
adecuada de la Bollcitud 'Presentada.

4.3. CuaJquier otro dato o información que el solicitante con
sidere ncce~Hr'o o sirnpll!mente útil para la finalidad preten
:lidu.

5." El Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales a
1<1 vista de las &olícitudes y document6s unidos a las mismas,
previas las comprobactones o ampliación de datos o informes
que considere necesar-ios, y oido el diGtamen de los Organismos
y Entidado,-; que en cada caso estime convenientes, o que en
den~cho procedan, formulara la oportuna prop-uest&. de resoJu
cion .en cualquiera de estos sentidos,

a) No ha:)er lugar a la adjudicación
b! Proceder a. la adjudicación,

El impQrte total de las ~djudicaciones que- se otorguen '0 po
dra exceder de la cifra de iQ,OOO,OOO de pesetas por. ser ésta la.
dotac!án del programa < 0.8, con cargo al cual han de sufra
garse, ni excedm cada ayuda individual del 70 por 100 de la.
inversión efectiva a realizar, ni de 3.000,000 de pesetas, Las' mis
mas Si! llevanin ti cabo según el siguíente detalle:

5.1. ImplanVtción de nue'vos sistemas de' manipulación en
aquellos productos susceptlbles de rápida inutilización o pérdida;
total ad¡udlCtlCÍünes hasta un importe de 4,5 millones,

5,2. Programación y apl:bación de sistemas de envasado que
supongan la incorporación de técnicas' modernas que mejoren.la

. n~ntabi!ídad v productivú;lad ..del sector; total adjudicaciones
hasta u,n Jfll,>:lte de 4,5 mlllones.

5,3. ElaDonH:ión)¿ puesta en prúct1ca de nuevos sistemas de
embalaje y preSl'llÍfKíó,l de productos; total adjudicaciones hasta
Lln total dI'; 4,5 milJones.

:;-4. Pi'rfcni,Hmmi~mtd y mej(¡ra de los sistemas de almace
namiento y depósitos, transporte, circulaCÍóny reparto con ob~

i('tu de favorecer la roh-tción ele "stocks» v la movilidad' de las
I1wrCl:Ül('l!lS; total adjudicaciones hasta uñ .importe de 4,5 mi
llones,

5.5. Otras act~yjdades y tFnbajos encaminados a fomentar y
fadHar lit comerodhzaclOll de bienes y servicios; total adjudi
cac:iollf'shCista un importe de 2 millones.

En la resolución del concurso se detallará, dentro de los epi
grafes que anteceden, las cuantías individuales de subvención,
sin que puedan .<>9r'" variadas 'ni aun a título de Incremento de
costo. J

En el caso de que alguno de Jos epígrafes no fuesen utiliza
dos totalmente, el sohrante de los mismos podrá dedicarse a al
guno o nigunos de lo!'; que se considere do más interés,
, fL'" Panl que jJUBdan 8erles hechos efectivos los importes asig"
nadas las empre&as comerciales deberán acreditar, ante el Ins
tituto de Reforma de las Estructuras Comerciales, el haber lle
vado a cabo las inversiones proyectadas, todo ello de act.lerdo
con los tÉ't-mínos de la fI.'lemoria a que se refiere el apartado
1.2, prcser6anao al dedo los documentos, facturas y certifica-
ciones que fLoÍ lo demue.stren. '

El Institut.o de Reforma de las Estructuras COBlE'reiaJes podrá
exigir la nnlp!Ütcion de los dutos y documentos que con tal fi
nalid:ld se le faciliten.

7." Los trabajos y I'csultados obtenidos quedarán en propie
dad del Instituto dc- Reforma de las Estructur-~s Comerciales,
que podrá pubUcarios y' difundidos.

8." La interpretación de las presentes,condiciones corrcsponc
do de manen.! exclusiva y exc'luyente al lnstituto de Reforma de
ia,; E~;tru{;LlJl'<:d-; Comer·ciaJes.


